
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Expte.:    eAJ-0005/2022 

Asunto:   Licitación de un Servicio de Agencia de Viajes para la sociedad mercantil pública 

Promotur Turismo Canarias, S.A. Procedimiento Abierto sujeto a regulación armonizada y 

Tramitación Ordinaria.  

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA DE PROMOTUR TURISMO 

DE CANARIAS S.A POR LA QUE SE RECTIFICA ERROR CONTENIDO EN LA 

RESOLUCIÓN DE FECHA 11 DE MARZO DE 2022 POR LA QUE DESIGNA A 

LOS MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACION PARA EL 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA QUE 

SE INCOA Y TRAMITA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE 

AGENCIA DE VIAJES PARA LA SOCIEDAD MERCANTIL PÚBLICA 

PROMOTUR TURISMO CANARIAS, S.A. 

VISTO el expediente de referencia (tramitado bajo el número de expediente 

eAJ0005/2022) que se promueve por Promotur Turismo Canarias S.A para la contratación 

de un Servicio de Agencia de Viajes para la sociedad mercantil pública Promotur Turismo 

Canarias, S.A., mediante procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada y 

tramitación ordinaria. 

VISTO que, en el marco del referido procedimiento, con fecha 20 de diciembre de 2021, 

se dicta Resolución de designación de los miembros de la Mesa por el órgano de 

contratación. 

VISTO que se ha detectado error en la precitada Resolución, de tal manera que:  

Donde dice:  

“Presidente:      D. José Juan Lorenzo Rodríguez 

Director-Gerente de Promotur. 

Secretaria:      Dª. Carmen Labrador García 

Técnico Jurídico del área de Personal y 

Contratación.  

Vocales:      Dª. Catalina Suárez Romero 

Jefa del área de Personal y Contratación. 

D. José A. Alemán Ramírez 

Jefe del área de Contabilidad. 

Dª. María Guardiet de Vera 

Directora del área de Investigación y 

Conectividad. 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
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D. Juan F. Hiemenz de la Torre 

Responsable de Ferias y Eventos. 

Presidenta Suplente:   Dª. Catalina Suárez Romero 

Jefa del área de Personal y Contratación. 

Secretaria Suplente:    Dª. María del Pino Granados 

Coordinadora del área de Personal y 

Contratación.  

Vocales Suplentes:     Dª. María O’shanahan López Tomasety 

Técnico del Área de Comunicación de 

Marketing. 

Dª. Mónica Palacios Parada 

Directora de proyectos de Comunicación 

al Cliente Final y Control de Calidad”. 

Debe decir:  

“Presidente:      D. José Juan Lorenzo Rodríguez 

Director-Gerente de Promotur. 

Secretaria:      Dª. Carmen Labrador García 

Técnico Jurídico del área de Personal y 

Contratación.  

Vocales:      Dª. Catalina Suárez Romero 

Jefa del área de Personal y Contratación. 

D. José A. Alemán Ramírez 

Jefe del área de Contabilidad. 

Dª. María Guardiet de Vera 

Directora del área de Investigación y 

Conectividad. 

D. Juan F. Hiemenz de la Torre 

Responsable de Ferias y Eventos. 

Presidenta Suplente:   Dª. Catalina Suárez Romero 

Jefa del área de Personal y Contratación. 

Secretaria Suplente:    Dª. Pino María Granados López 

Coordinadora del área de Personal y 

Contratación.  

Vocales Suplentes:     Dª. Carmen Labrador García 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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Técnico Jurídico del área de Personal y 

Contratación.  

Dª. María O’shanahan López Tomasety 

Técnico del Área de Comunicación de 

Marketing. 

Dª. Mónica Palacios Parada 

Directora de proyectos de Comunicación 

al Cliente Final y Control de Calidad”. 

 

CONSIDERANDO que la rectificación del error material detectado es competencia del 

órgano de contratación del procedimiento de referencia, esto es, la Consejera Delegada 

de Promotur Turismo Canarias, S.A. 

CONSIDERANDO que esta Consejera Delegada ejerce las competencias en virtud de 

competencias atribuidas a razón de nombramiento para el cargo por acuerdo del Consejo 

de Administración de la Sociedad el 3 de octubre de 2019, por lo que, en uso sus 

facultades,  

RESUELVE 

Primero.-  RECTIFICAR el error material advertido en la Resolución de 

designación de miembros de la Mesa de Contratación para el contrato que se tramita y 

adjudica por procedimiento abierto (artículo 156 y siguientes de la LCSP) sujeto a 

regulación armonizada de un Servicio de Agencia de Viajes para Promotur Turismo 

Canarias, S.A. (Expte. eAJ0005/2022), de fecha 11 de marzo de 2022, de tal manera que: 

Donde dice:  

“Presidente:      D. José Juan Lorenzo Rodríguez 

Director-Gerente de Promotur. 

Secretaria:      Dª. Carmen Labrador García 

Técnico Jurídico del área de Personal y 

Contratación.  

Vocales:      Dª. Catalina Suárez Romero 

Jefa del área de Personal y Contratación. 

D. José A. Alemán Ramírez 

Jefe del área de Contabilidad. 

Dª. María Guardiet de Vera 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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Directora del área de Investigación y 

Conectividad. 

D. Juan F. Hiemenz de la Torre 

Responsable de Ferias y Eventos. 

Presidenta Suplente:   Dª. Catalina Suárez Romero 

Jefa del área de Personal y Contratación. 

Secretaria Suplente:    Dª. María del Pino Granados 

Coordinadora del área de Personal y 

Contratación.  

Vocales Suplentes:     Dª. María O’shanahan López Tomasety 

Técnico del Área de Comunicación de 

Marketing. 

Dª. Mónica Palacios Parada 

Directora de proyectos de Comunicación 

al Cliente Final y Control de Calidad”. 

Debe decir:  

“Presidente:      D. José Juan Lorenzo Rodríguez 

Director-Gerente de Promotur. 

Secretaria:      Dª. Carmen Labrador García 

Técnico Jurídico del área de Personal y 

Contratación.  

Vocales:      Dª. Catalina Suárez Romero 

Jefa del área de Personal y Contratación. 

D. José A. Alemán Ramírez 

Jefe del área de Contabilidad. 

Dª. María Guardiet de Vera 

Directora del área de Investigación y 

Conectividad. 

D. Juan F. Hiemenz de la Torre 

Responsable de Ferias y Eventos. 

Presidenta Suplente:   Dª. Catalina Suárez Romero 

Jefa del área de Personal y Contratación. 

Secretaria Suplente:    Dª. Pino María Granados López 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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Coordinadora del área de Personal y 

Contratación.  

Vocales Suplentes:     Dª. Carmen Labrador García 

Técnico Jurídico del área de Personal y 

Contratación.  

Dª. María O’shanahan López Tomasety 

Técnico del Área de Comunicación de 

Marketing. 

Dª. Mónica Palacios Parada 

Directora de proyectos de Comunicación 

al Cliente Final y Control de Calidad”. 

 

Segundo. - PUBLICAR la presente Resolución en la herramienta de contratación 

y licitación electrónica PLYCA, y simultáneamente, en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, para dar cumplimiento a los principios de publicidad y transparencia 

contenidos en la legislación contractual pública. 

En Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha que consta en la firma digital. 

 

Dña. Yaiza Castilla Herrera 

Consejera Delegada 

Promotur Turismo de Canarias S.A 
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